
FINALIZACIÓN DE OBRAS EN EL PROYECTO INTRODUCCIÓN DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO EN CASERÍO LOS
GONZALES, LOMA LAS DELICIAS, LOMA DEL CARMEN DEL

CANTÓN AJULUCO, CASERÍOS IRIOMA Y EL TRÁNSITO, CANTÓN
ROSARIO EL TABLÓN.

Fondo de Inversión Nacional en Electrificación y Telefonía / Fondo de Inversión Social para
el Desarrollo Local de El Salvador (Institución disuelta)

Institución: Fondo de Inversión Nacional en Electrificación y
Telefonía / Fondo de Inversión Social para el Desarrollo
Local de El Salvador (Institución disuelta)

Año: 2017

Nombre de la obra: FINALIZACIÓN DE OBRAS EN EL PROYECTO INTRODUCCIÓN DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO EN CASERÍO LOS GONZALES,
LOMA LAS DELICIAS, LOMA DEL CARMEN DEL CANTÓN AJULUCO,
CASERÍOS IRIOMA Y EL TRÁNSITO, CANTÓN ROSARIO EL TABLÓN.

Ubicación exacta: DEPARTAMENTO CUSCATLAN, MUNICIPIO TENANCINGO, CANTÓN
VARIOS, CASERÍOS VARIOS

Fecha de inicio de la
obra:

2017-09-11

Número de
beneficiarios:

987

Costo total de la
obra:

403513.88

Tiempo de ejecución: 150 DÍAS

Nombre del responsable
de la obra:

CARLOS ALBERTO GARCIA VASQUEZ

Fuente de
financiamiento:

19.B - FONDO DEL AGUA Y SANEAMIENTO- FICHA 2009

Empresa o entidad
ejecutora:

ANNER NOE RIVAS GRANADOS

Empresa o entidad
supervisora:

NO APLICABLE

Código de contrato: CÓDIGO DEL PROYECTO: 257955

Garantías: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, GARANTIA DE PAGOS A
TERCEROS, POLIZA DE SEGURO CONTRA DAÑOS A TERCEROS,
POLIZA DE SEGURO DE PROTECCION CONTRA TODO RIESGO
CONTRUCCIONES EN PROCESO
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Forma de pago: 

No se efectuará ningún desembolso a favor del Contratista, si el rótulo de
identificación del proyecto no está colocado en la obra, dentro de los quince
días calendario, contados a partir de la fecha de Orden de Inicio. El
contratante pagará al contratista el valor de la obra a ejecutar de la forma
siguiente: a) UN ANTICIPO PARA CAPITAL DE TRABAJO: EL CONTRATANTE concederá al
CONTRATISTA en concepto de Anticipo, la cantidad de CERO 001100 DÓLARES DE
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$00.00), equivalente al CERO POR CIENTO (O %) del
valor del contrato, el cual deberá ser utilizado para el inicio del proyecto e
invertido en insumas v/o servicios indispensables para la realización del
trabajo aquí contratado, de acuerdo a lo indicado en el Formulario 10 Al ser
emitida la Orden de Inicio. EL CONTRATANTE, se reserva el derecho de verificar
por medio de comprobantes, si dicho anticipo ha tenido el destino señalado. Este
anticipo será reintegrado por el CONTRATISTA, mediante descuentos que se
efectuarán en cada una de las estimaciones que presente a cobro. De cada
estimación presentada se retendrá al CONTRATISTA, un porcentaje igual al del
anticipo recibido hasta amortizar el monto total del anticipo y éste quede
cancelado. b) Los pagos posteriores se cancelarán de conformidad al valor de
cada estimación, de acuerdo con la obra realmente ejecutada, recibida y aprobada
por la Supervisión y el Contratante; en cada estimación se integrarán los
volúmenes y cantidades de obra, certificando las retenciones a efectuar, a fin
de determinar el monto total y monto neto a pagar. Es entendido entre las partes
que el hecho de pagar las estimaciones por obra ejecutada, no significa
recepción definitiva de obra por parte del CONTRATANTE, quien es el único que
válidamente puede recibir final y definitivamente las obras, al momento de que
todo el proyecto haya sido ejecutado y entregado por el contratista para tal
efecto. e) Para proceder a efectuar el pago final, será necesario que la obra
esté recibida a entera satisfacción del contratante y que el contratista
presente la Garantía de Buena Obra, a satisfacción del contratante, antes de la
liquidación final de la obra. Asimismo, es convenido entre las partes que la
última estimación que el contratista, presente a cobro no deberá ser menor del
QUINCE POR CIENTO (15%) del monto final del contrato, sin incluir saldo de
anticipo y solamente se le pagará cuando se haga la recepción final de la obra,
a entera satisfacción del Contratante. De estos fondos, se podrá deducir
cualquier multa en que incurriese el contratista durante el desarrollo de la
obra, así como Otros gastos que tenga que efectuar el contratante por
incumplimiento del contratista o cualquier otro pago del que sea responsable el
contratista de acuerdo a las disposiciones establecidas en los documentos
contractuales. En el caso de que la ejecución de obra no se concluyera en el
plazo establecido en el contrato de obras por causa imputable al constructor,
los costos adicionales por la extensión de los servicios de supervisión serán
descontados de cualquier suma que se le adeude al constructor. El remanente
después de las deducciones que ocurriesen, le será cancelado al contratista, sin
intereses o recargos.
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